
Pública:

Acta N°

FECHA: 22/12/2025

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: CO1.PCCNTR.8605025 FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL

PROVEEDOR CONTRATISTA: NUEVOS RECURSOS S.A.S

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA: 830014721-4

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS 3 CANTIDAD BIENES DE CONSUMO

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO FELIX AUGUSTO REYES GUTIÉRREZ

N° DE IDENTIFICACIÓN 93.407.279

CORREO INSTITUCIONAL fareyes@sena.edu.co

CARGO Profesional G10 N° DE CONTACTO 3176590261

41 HUILA

CENTRO DE FORMACIÓN AGROINDUSTRIAL

9116

CONTRATO

Se recibe a satisfacción el equipos requeridos por la entidad en el contrato CO1.PCCNTR.8605025 DE 2025 para la línea estratégica

se presentan las facturas NR23209 y NR23208 por valor de $34.000.000 de fecha de expedición 18 de diciembre del 2025.

20/12/2025

$ 34.000.000

RECIBIDO A SATISFACCION: 

 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y físicas 

establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

UNICA ENTREGA

Entregar a título de compraventa equipos de las líneas tecnológicas del Tecnoparque Nodo Angostura del Centro de Formación Agroindustrial del SENA Regional Huila.

Lote 1 Especialidad Diseño e Ingeniería Lote 2 Especialidad Laboratorio

C-3605-1300-3-40402A-3605007-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA ORIENTADOS A LA 

COMPETITIVIDAD DEL MERCADO DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN SISTEMA DE INVESTIGACIÓN APLICADA, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y COMPETITIVIDAD

Campoalgre

Versión: 08

Código: GIL-F-010

Pública Clasificada:

PROCESO

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Reservada:

mailto:fareyes@sena.edu.co
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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8605025 CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE ‐SENA Y NUEVOS RECURSOS S.A.S 

 

En mi calidad de supervisora del contrato No. CO1.PCCNTR.8605025 celebrado entre EL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE ‐SENA y NUEVOS RECURSOS S.A.S, cuyo objeto es: Entregar a título de 

compraventa equipos de las líneas tecnológicas del Tecnoparque Nodo Angostura del Centro de 

Formación Agroindustrial del SENA Regional Huila. Lote 1 Especialidad Diseño e Ingeniería Lote 2 

Especialidad Laboratorio, me permito presentar informe final, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE CENTRO DE FORMACIÓN AGROINDUSTRIAL 

TIPO DE CONTRATO  Compraventa 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.8605025 DE 2025 

OBJETO 

Entregar a título de compraventa equipos de las líneas 
tecnológicas del Tecnoparque Nodo Angostura del Centro de 
Formación Agroindustrial del SENA Regional Huila. Lote 1 
Especialidad Diseño e Ingeniería Lote 2 Especialidad Laboratorio. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

 

 21/11/2025  
 

FECHA DE INICIO 21/10/2025 

PLAZO INICIAL 30 (Días) 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20/12/2025 

RAZÓN SOCIAL NUEVOS RECURSOS S.A.S 

CC o NIT 830014721-4 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

JUAN MANUEL FRESEN MARINEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

79.147.272 

LUGAR DE EJECUCIÓN Campoalegre Huila 

VALOR INICIAL  
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($34.000.000) M/CTE 

FORMA DE PAGO 

El SENA pagará al contratista el valor del contrato, mediante 
único pago a la ejecución del objeto contractual, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

3 

GCCON-F-030 V05 

presentación de la cuenta, que incluya las facturas y sus 
respectivos soportes, previa revisión y liquidación de esta como 
requisito para la expedición del certificado de supervisión del 
contrato, en todo caso atendiendo la normatividad, 
procedimientos y formalidades que rigen la materia. Para 
proceder con el pago, el contratista deberá hacer previa 
presentación de: A) Certificación del supervisor del contrato 
donde conste el cumplimiento a satisfacción del objeto 
contractual. B) Factura electrónica correspondiente o cuenta de 
cobro que cumpla con los requisitos fiscales y legales, de 
acuerdo con lo estipulado en la Circular SENA No.3-2021-000055 
de 2021, de la cual, le suministrará copia el supervisor del 
contrato. C). Acreditación del pago de seguridad social y aportes 
parafiscales, cuando corresponda. D). Certificación de 
contratación de aprendices, en cumplimiento de la Ley 789 de 
2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, cuando 
corresponda. El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones 
que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de 
las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás 
casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los 
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación. NOTA 1: El pago de este contrato está sujeto a la 
disponibilidad del PAC y el valor mensual al servicio 
efectivamente prestado, el cual puede variar, sin perjuicio de lo 
indicado. NOTA 2: El SENA no desembolsará anticipo o pago 
anticipado en el presente contrato. NOTA 3: La Entidad a través 
de la supervisión, informará al contratista sobre los requisitos 
para que realicen el cargue de informes y facturación mediante 
la plataforma transaccional SECOP II, de conformidad con lo 
estipulado en las Circulares SENA N°01-3-2020-000054 y N°01-
3-2020-000065 de 2020 en donde debe conformar tres archivos 
de la siguiente manera:1) GESTION FINANCIERA: GF_NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDF2) GESTION CONTRACTUAL: GC_NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDF3) FACTURA ELECTRÓNICA: FV_No. de 
Factura_ NIT_ RP_MES_AÑO.PDF NOTA 4: El contratista deberá 
presentar la factura electrónica teniendo en cuenta lo 
establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
las Entidades Estatales en las Circulares No. 016 del 09 de marzo; 
No. 020 del 12 de abril y No. 021 del 19 de abril de 2021 y 
Circulares SENA No. 3-2012-000055 del 07 de abril y Circular 
SENA No. 3-2024-000019 del 19 de enero de 2024. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

216625 – del 20/11/2025  

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

216625 
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VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($34.000.000) M/CTE 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

N.A 

VALOR TOTAL PAGADO 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($34.000.000) M/CTE 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($34.000.000) M/CTE 

SUPERVISOR Félix Augusto Reyes Gutiérrez  

APOYO A LA SUPERVISIÓN Jorge Mario Olivar Barreto 

MODIFICACIÓN NRO.  N.A 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

N.A 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

N.A 

SUSPENSIÓN N.A 

CESIÓN DE CONTRATO N.A 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

N.A 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN N.A 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.8605025 DE 2025, el contratista adquirió las 

siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Ejecutar el objeto del 

Contrato en las condiciones de 

calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los 

Documentos del Proceso de 

contratación. 

SI 

El contratista entrega los 

equipos Lote 1 Especialidad 

Diseño e Ingeniería (IMPRESORA 

3D) Lote 2 Especialidad 

Laboratorio (HOMOGENIZADOR 

DISPERSOR PARA LABORATORIO 

y REFINADORA PARA CACAO de 

acuerdo con las especificaciones 
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descritas en el estudio previo. 

Anexo Evidencia Fotográfica 

2. El contratista deberá 

elaborar, presentar y cumplir un 

cronograma de entrega de los 

bienes contratados, el cual debe 

ser aprobado por el supervisor 

del contrato. 

No se requirió dentro del 

proceso. 

Al ser una sola entrega y los 

equipos se encuentran en el país, 

se contactó al proveedor para 

conocer los plazos estimados, en 

donde se estimó la entrega para la 

segunda semana de diciembre 

cumpliendo con lo establecido. 

3. El contratista deberá proveer 

equipos de óptima calidad y 

cumpliendo con la totalidad de 

las especificaciones técnicas 

definidas por la entidad en los 

estudios previos. Deberá 

entregar los equipos en óptimas 

condiciones de calidad y de 

eficiencia técnica. 

SI 

El contratista entrega los equipos 

Lote 1 Especialidad Diseño e 

Ingeniería (IMPRESORA 3D) Lote 

2 Especialidad Laboratorio 

(HOMOGENIZADOR DISPERSOR 

PARA LABORATORIO y 

REFINADORA PARA CACAO de 

acuerdo con las especificaciones 

descritas en el estudio previo. 

Evidencia Fotográfica 

4. El transporte, cargue, 

descargue y entrega de los 

ítems serán asumidos por el 

contratista, también el riesgo y 

propiedad de estos hasta que se 

realice el recibo total a 

satisfacción por el SENA en el 

lugar indicado para la entrega 

de estos. 

SI 

El proveedor allega los equipos 

embalados al Centro de 

Formación y realiza lo 

correspondiente a descargue, 

instalación y pruebas de 

funcionamiento. Evidencia 

Fotográfica 

5. Dar a conocer al SENA 

cualquier reclamación, petición, 

orden o similar de terceros que 

indirecta o directamente pueda 

tener algún efecto sobre la 

ejecución del Contrato o sobre 

sus obligaciones. 

No se requirió dentro del proceso.  NA 

6. Obrar con lealtad y buena fe 

en el desarrollo del contrato. 

No se requirió dentro del proceso. NA  
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7. El contratista deberá 

garantizar, que el personal 

encargado de la ejecución del 

objeto contractual se encuentra 

debidamente afiliado al 

régimen de seguridad social en 

pensión, salud y riesgos 

laborales (requisito 

indispensable para el inicio de 

actividades). 

SI 

Se entregan planillas de 

seguridad social del personal. 

Anexo Evidencias Planillas de 

Seguridad Social. 

8. El contratista deberá dotar de 

todos los elementos de 

Protección Personal y de 

seguridad industrial necesarios 

para garantizar la integridad de 

todos los trabajadores que 

entregan los insumos, para tal 

fin el personal que desarrolle 

actividades durante la ejecución 

del contrato deberá contar con 

los elementos de protección 

personal adecuados para la 

labor contratada. 

No se requirió dentro del proceso.  No se requirió dentro del proceso. 

9. Acatar las instrucciones que 

le imparta la Entidad durante el 

desarrollo del contrato y de 

manera general, obrar con 

lealtad y buena fe en las 

distintas etapas contractuales. 

No se requirió dentro del proceso.  No se requirió dentro del proceso. 

10. Reportar al supervisor del 

contrato, de manera inmediata, 

cualquier novedad o anomalía 

que afecte la ejecución del 

contrato. 

No se requirió dentro del proceso.  No se requirió dentro del proceso. 

11. Reparar los daños e 

indemnizar los perjuicios que 
SI 

Pólizas de contrató cargadas en 

secop. 
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cause al SENA por el 

incumplimiento del contrato. 

12. Ejecutar el objeto del 

contrato en los plazos 

establecidos, bajo las 

condiciones económicas, 

técnicas y financieras de 

acuerdo con lo manifestado en 

el presente documento y la 

propuesta presentada por el 

contratista. 

SI 

El contratista hace entrega de los 

equipos Lote 1 Especialidad 

Diseño e Ingeniería (IMPRESORA 

3D)  Lote 2 Especialidad 

Laboratorio (HOMOGENIZADOR 

DISPERSOR PARA LABORATORIO 

y REFINADORA PARA CACAO 

dentro del plazo estipulado. 

Anexo Evidencias de entrega de 

equipos. 

13. De conformidad con lo 

establecido en el Manual de 

Contratación con código 

GCCON-M-001 y el Anexo de 

Verificación de Criterios de 

Contratación con código 

GCCON-AN-001 del SENA, el 

contratista deberá dar 

cumplimiento a los Requisitos 

Legales Ambientales, de 

Eficiencia Energética y de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

aplicables, los cuales se 

identificarán de acuerdo con los 

aspectos e impactos 

ambientales efectivamente 

generados, el desempeño 

energético y peligros y riesgos 

presentes en la actividad. 

SI 

El contratista cumple con lo 

especificado en el estudio 

previo. 

14. Remplazar los equipos o 

elementos defectuosos o que 

no cumplan con las 

especificaciones técnicas 

exigidas por el Centro de 

Formación, dentro del día hábil, 

siguiente a la fecha de 

SI 

El contratista entrega certificado 

de garantía por 1 años para los 

equipos suministrados. 
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comunicación que en tal sentido 

realice la entidad, a través del 

supervisor del contrato. 

15. La Fecha de garantía de los 

equipos entregados deben ser 

de mínimo (01) año por defecto 

de funcionamiento. 

SI 

El contratista entrega 

certificados de garantía vigentes 

por un Año. 

16. Garantizar que las marcas y 

modelos que entregan no son 

obsoletos de fábrica y que se 

podrá conseguir piezas y 

repuestos al menos los 

próximos tres (3) años posterior 

a la entrega de los equipos. 

SI 

El contratista entrega 

certificados de garantía vigentes 

por un Año. 

17. El contratista deberá 

entregar los manuales 

originales físicos y/o digitales 

de operación de equipos en 

idioma inglés y/o español. 

SI 

En contratista hace entrega de 

los manuales de los equipos 

suministrados en los Lote 1 

Diseño e Ingeniería (IMPRESORA 

3D) Lote 2 Especialidad 

Laboratorio (HOMOGENIZADOR 

DISPERSOR PARA LABORATORIO 

y REFINADORA PARA CACAO. 

18. El contratista deberá realizar 

una jornada de entrenamiento 

en la operación básica de los 

equipos entregados. 

SI 

El contratista realiza jornada de 

entrenamiento el día de la 

entrega de los equipos Lote 1 

Especialidad Diseño e Ingeniería 

(IMPRESORA 3D) Lote 2 

Especialidad Laboratorio 

(HOMOGENIZADOR DISPERSOR 

PARA LABORATORIO y 

REFINADORA PARA CACAO. 

Evidencia fotográfica del 

entrenamiento. 

19. Los equipos deben ser 

entregados, instalados y 

testeados a todo costo en las 

SI 
El contratista hace entrega de los 

equipos ofertados para el Lote 1 

Especialidad Diseño e Ingeniería 
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instalaciones del Centro de 

Formación Agroindustrial. 

(IMPRESORA 3D) Lote 2 

Especialidad Laboratorio 

(HOMOGENIZADOR DISPERSOR 

PARA LABORATORIO y 

REFINADORA PARA CACAO, se 

efectúa su instalación y prueba. 

Evidencia fotográfica  

20.  Las demás que se estimen 

de acuerdo con la naturaleza de 

la contratación. 

No se requirió dentro del proceso. 

No fueron requeridas obligaciones 

adicionales en la ejecución del 

presente contrato. 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Aseguradora Solidaria de Colombia 

NRO. DE PÓLIZA 360-47- 994000054886 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 20/11/2025 

FECHA APROBACIÓN 21/11/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 20/11/2025 30/04/2026 6.980.000 

Devolución del pago 

anticipado 
NA NA NA 

Salarios y prestaciones 

sociales 
NA NA NA 

Calidad del servicio NA NA NA 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA NA 

NRO. DE PÓLIZA NA 

CERTIFICADO O DE ANEXO NA 

FECHA EXPEDICIÓN NA 
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

FECHA APROBACIÓN NA 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
NA NA NA 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Cumplimiento del contrato 

Se dio cumplimiento total a lo señalado en el contrato. El contratista Nuevos Recursos S.A.S entregó los 

equipos pactados en óptimas condiciones, cumpliendo con las especificaciones técnicas, plazos y 

obligaciones establecidas. 

 

       Bienes recibidos a satisfacción 

• Lote 1 (Diseño e Ingeniería):  

o Impresora 3D con tecnología LCD UV, área de impresión mínima 298×164×300 mm, 

materiales compatibles (resina 405 nm, tipo ABS, origen vegetal), velocidad mínima 4 s 

por capa, volumen 14–15 L, control de temperatura 20–40 °C. 

• Lote 2 (Laboratorio):  

o Homogenizador dispersor (1–1500 ml, control electrónico, protección contra 

sobrecargas, potencia 300 W). 

o Refinadora para cacao (acero inoxidable, capacidad 4–6,5 lb, voltaje 110 V, tambor 

mínimo 4 L). 

Todos los equipos fueron instalados, testeados y entregados con manuales originales (inglés/español) y 

certificados de garantía por 12 meses. Se realizó entrenamiento en operación básica el día de la entrega. 

 

    Aspectos técnicos y legales 

• Cumplimiento de todas las obligaciones contractuales (calidad, transporte, instalación, seguridad 

social del personal, garantías, manuales, entrenamiento). 

• No se presentaron reclamaciones ni novedades. 

• Garantía única de cumplimiento: Póliza por $6.980.000 vigente hasta el 30/04/2026. 

• No se requirió póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 

    Multas y sanciones 

No se impusieron multas ni sanciones durante la ejecución del contrato. 

 

   Aspectos financieros 

• Valor del contrato: $34.900.000 COP. 
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• Valor ejecutado: $34.900.000 COP. 

• Pago: En trámite (único pago posterior a la certificación de cumplimiento). 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De acuerdo con el informe final de supervisión, suscrito por Félix Augusto Reyes Gutiérrez, durante 

la ejecución del contrato no se presentaron multas ni sanciones, y se cumplieron a cabalidad con las 

obligaciones contractuales. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

 

Mediante certificación emitida del día 12 de noviembre de 2025, el Representante Legal Juan Manuel 

Fresen Martínez identificado con C.C. 79.147.272, certifica que NUEVOS RECURSOS S.A.S, con Nit. 

830.014.721-4, se encuentra al día en pagos de Seguridad Social, aportes a Fondos de Pensión y 

Aportes a la ARL, así como a paz y salvo por conceptos de pagos laborales y fiscales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 
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Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el día 20/11/2025 a Félix Augusto Reyes 

Gutiérrez, el 02/12/2025 a Guzmán Pacheco y el 10/12/2025 a Félix Augusto Reyes Gutiérrez.  

 

3.7 Liquidación del contrato 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció:  

La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir de la terminación del mismo. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la 

liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo 

sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) 

meses siguientes y se adopta mediante acto administrativo motivado susceptible del recurso de 

reposición, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la ley 

1150 de 2007. 

 

 

 

4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

4.1 Pagos realizados 

Para el presente contrato está en trámite el único pago que se va a realizar, por tanto, aun no tiene 

órdenes de pago. 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

NA NA NA 

 

 

4.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 34.900.000 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 34.900.000 

Valor ejecutado $ 0.0 

Valor pagado $ 0.0 

Valor por pagar $ 34.900.000 

Valor a liberar $ 0,00 
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Para constancia se firma el 23 de diciembre de 2025 

 

 

 

Félix Augusto Reyes Gutiérrez  

Profesional G10 - Supervisor del contrato 

  

Elaboró: Jorge Mario Olivar Barreto – Apoyo Supervisión  

  
Anexos: 

 

A. Copia del acta de inicio. 

B. Copia del contrato 

C. Certificado de desembolsos. 

D. Certificado de recibo a satisfacción 

E. Anexos 

 

 
 

 



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

Información general
Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8605025
Versión del contrato 1

Estado de contrato En ejecución
Fecha de generación del estado 8 días de tiempo transcurrido (18/11/2025 4:55:35 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

CO1.PCCNTR.8605025

Objeto del contrato
Entregar a título de compraventa equipos de las líneas tecnológicas del Tecnoparque Nodo
Angostura del Centro de Formación Agroindustrial del SENA Regional Huila. Lote 1
Especialidad Diseño e Ingeniería Lote 2 Especialidad Laboratorio

Tipo de Contrato Compraventa
¿Asociado a otro contrato? Sí No

30 Días
6 días de tiempo transcurrido (21/11/2025 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

23 días para terminar (20/12/2025 11:59:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Tiempo adiciones en días 0 días
Sí No *
Sí No *
Sí No *
Sí No *

Información de la Entidad Estatal contratante

SENA REGIONAL HUILA Grupo Administrativo CEFA

COLOMBIA, Campoalegre 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

NR SAS

COLOMBIA, Bogotá 
Número de documento 830014721

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

NR SAS BANCOLOMBIA Corriente 04701344762

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

JUAN MANUEL
FRESEN MARINEZ

Fecha de
aprobación:

20/11/2025 10:04:19 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

Gloria Maritza
Sánchez Alarcón

Fecha de
aprobación:

20/11/2025 10:33:21 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_8605025_Firmado
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Mínima cuantía
GRUPO CONTRATACIÓN ByS
MC-HIL-CEFA-0037-2025
OFERTA NUEVOS RECURSOS- MC-HIL-CEFA-0037-2025
34.900.000 COP

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del
2020

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación
con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: DAP - Entregado en un punto (lugar de destino convenido)

Sí No

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?
¿Pago de anticipos?

Pago
001

100 34.900.000,00 -

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 KM 38 VIA AL SUR DE NEIVA COLOMBIA > Huila > Campoalegre

El contrato puede ser prorrogado
Fecha de notificación de prorrogación 13 días para terminar (11/12/2025 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 6 días de tiempo transcurrido (20/11/2025 7:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 6 días de tiempo transcurrido (20/11/2025 7:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

6 días de tiempo transcurrido (21/11/2025 2:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 5 días de tiempo transcurrido (21/11/2025 4:08:39 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.18456649 Cumplimiento - Cumplimiento del contrato Contrato de seguro 13.960.000,00 COP ASEGURADORA SOLIDARIA 30/04/2026 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Aprobada Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  
Sí No  

Plan de pagos:

Pago % de facturación prevista Valor total previsto Fecha prevista de emisión

Total: 100%

 

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 30 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8605025
NR SAS
JHON EDISSON POLANIA MOGOLLON
6 días de tiempo transcurrido (20/11/2025 9:33:46 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)
El contrato se deriva del link https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.9070328&isFromPublicArea=True&isModal=False

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

KM 38 VIA NEIVA AL SUR  
CO-HUI-41132 - Campoalegre  
COLOMBIA  
Huila  
Campoalegre  
KM 38 VIA NEIVA AL SUR  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

javascript:void(0);


Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.8605025

 1.1   Lote 1 Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
7.047.603,00 6.800.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 23261507

IMPRESORA 3D Tecnología de impresión: LCD
UV Área de impresión: Mínimo 298mm x
164mm x 300mm Materiales de impresión:
Resina 405nm de alta velocidad, lavable con
agua, estándar, tipo ABS, origen vegetal, entre
otros. Velocidad máxima de impresión: Mínimo
4s por capa. Volumen de impresión ultragrande:
Entre 14 y 15L. Control de temperatura de
resina: Entre 20-40°C

1,00 UN 7.047.603,00 6.800.000,00 7.047.603,00 6.800.000,00

 1.2   Lote 2 Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
28.885.250,00 28.100.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 41101504

HOMOGENIZADOR DISPERSOR PARA
LABORATORIO De 1 a 1.500 ML (H2O) con
indicador digital de velocidad. Indicador digital
de velocidad Control de velocidad electrónico
Protección electrónica frente a sobrecargas
Potencia del suministro del motor: 300 W

1,00 UN 24.692.500,00 24.000.000,00 24.692.500,00 24.000.000,00

    2 23151908

REFINADORA PARA CACAO Material Acero
inoxidable Capacidad 4,0 - 6,5 libras (sin control
de velocidad). Detalles Técnicos: -Procesa
ciclos de 0,5 kg hasta 3 Kg. Voltaje de
operación: 110 V (sin control de velocidad)
Motor: eléctrico Volúmen del Tambor: Minimo 4
Lt.

1,00 UN 4.192.750,00 4.100.000,00 4.192.750,00 4.100.000,00

 2  CO1.PCCNTR.8605025

 2.1   Lote 1 Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
7.047.603,00 6.800.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 23261507

IMPRESORA 3D Tecnología de impresión: LCD
UV Área de impresión: Mínimo 298mm x
164mm x 300mm Materiales de impresión:
Resina 405nm de alta velocidad, lavable con
agua, estándar, tipo ABS, origen vegetal, entre
otros. Velocidad máxima de impresión: Mínimo
4s por capa. Volumen de impresión ultragrande:
Entre 14 y 15L. Control de temperatura de
resina: Entre 20-40°C

1,00 UN 7.047.603,00 6.800.000,00 7.047.603,00 6.800.000,00

 2.2   Lote 2 Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
28.885.250,00 28.100.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 41101504

HOMOGENIZADOR DISPERSOR PARA
LABORATORIO De 1 a 1.500 ML (H2O) con
indicador digital de velocidad. Indicador digital
de velocidad Control de velocidad electrónico
Protección electrónica frente a sobrecargas
Potencia del suministro del motor: 300 W

1,00 UN 24.692.500,00 24.000.000,00 24.692.500,00 24.000.000,00

    2 23151908

REFINADORA PARA CACAO Material Acero
inoxidable Capacidad 4,0 - 6,5 libras (sin control
de velocidad). Detalles Técnicos: -Procesa
ciclos de 0,5 kg hasta 3 Kg. Voltaje de
operación: 110 V (sin control de velocidad)
Motor: eléctrico Volúmen del Tambor: Minimo 4
Lt.

1,00 UN 4.192.750,00 4.100.000,00 4.192.750,00 4.100.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación



Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

202300000000057 2025 Validado

Código BPIN perteneciente al contrato

202300000000057 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

Código de autorización
Código unidad/subunidad

ejecutora
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

7925 CDP Generado 37.519.364 COP 34.900.000 COP 36-02-00-041-911610 Validado

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

GCCON-F-021Anexoalcontrato.pdf GCCON-F-021Anexoalcontrato.pdf (detalle)

Estudio previo Definitivo Compra tecnoparque.pdf Estudio previo Definitivo Compra tecnoparque.pdf (detalle)

Rut Actualizado.pdf Rut Actualizado.pdf (detalle)

Certificacion Bancaria Actualizado.pdf Certificacion Bancaria Actualizado.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Gloria Maritza Sánchez Alarcón Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 51784954  

Supervisor Felix Reyes Gutierrez Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 93407279  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de documento Número de documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del Gasto Gloria Maritza Sánchez Alarcón 7 días de tiempo transcurrido (20/11/2025 10:33:21 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Gloria Maritza Sánchez Alarcón

Supervisor Felix Reyes Gutierrez 7 días de tiempo transcurrido (20/11/2025 10:33:21 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Gloria Maritza Sánchez Alarcón

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 34.900.000

Sí No *

Sí No *

34.900.000

 

Código BPIN Año Estado

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

 

36-02-00-041-911610  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

37.519.364 COP  
0 COP  
34.900.000 COP  
Consulta Exitosa  
19/11/2025 5:38 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Agregar usuario
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216625 Presupuestal
(CDP)

20/11/2025
12:00 AM

Generado 34.900.000
COP

34.900.000
COP

- C-3605-1300-3-
40402A-3605007-
02

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Código
compromiso Tipo Fecha compromiso Estado

compromiso
Valor compromiso

AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a
liberar Código Posición de Gasto Consulta

Ejecución

SIIF Detalle Editar

34.900.000 COP  
0 COP  
34.900.000 COP  
Consulta Exitosa  
20/11/2025 9:33 PM  
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada Pública Reservada 

 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO 
 

 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8605025 DE 2025 

TIPO DE CONTRATO Compraventa 

 

 
OBJETO 

Entregar a título de compraventa equipos de las líneas tecnológicas del 
Tecnoparque Nodo Angostura del Centro de Formación Agroindustrial del 
SENA Regional Huila. Lote 1 Especialidad Diseño e Ingeniería Lote 2 
Especialidad Laboratorio 

VALOR DEL CONTRATO TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($34.000.000) 
M/CTE 

 
PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de sesenta (30) días, contados a 
partir de la legalización del contrato e inicio de ejecución en plataforma 
SECOP II, en todo caso sin exceder la vigencia 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro de Formación Agroindustrial – Km 38 vía al sur de Neiva, 
Campoalegre Huila 

CONTRATISTA NUEVOS RECURSOS S.A.S 

CC o NIT 830014721-4 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN MANUEL FRESEN MARINEZ 

SUPERVISOR DESIGNADO FELIX AUGUSTO REYES GUTIÉRREZ 

 
En la ciudad de Campoalegre a los veinte días del mes de noviembre de 2025, entre los suscritos Gloria 

Maritza Sánchez Alarcón, identificada con documento de identificación No. 51.784.954 de Bogotá, en 

calidad de subdirectora (e) del Centro de Formación Agroindustrial La Angostura, Regional Huila por el 

SENA, y por la otra parte, Juan Manuel Fresen Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.147.272 de Bogotá, en calidad de representante legal de NUEVOS RECURSOS S.A.S., con NIT. 830014721-

4 en calidad contratista, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato No. CO1.PCCNTR.8605025 

de 2025, bajo los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 216625 – del 20/11/2025 

Fecha de aprobación de las garantías 21/11/2025 

Fecha de inicio 21/10/2025 

Fecha de terminación 20/12/2025 
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GCCON-F-018 V.04 

 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Felix Augusto Reyes Gutiérrez  

CC. 93407279 

Supervisor del Contrato 

Juan Manuel Fresen Martínez 

CC. 79.147.272 

Representante Legal 

 
 

 
Proyectó: Maria Laura Quintero Sebay.- Apoyo Tecnoparque 



 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 

 

 
 

 

 

 



Obligaciones 1, 3, 4, 8,12, 15,16, 18 

  

 

 



 

Obligación 17  
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